
"Por el cual se establece un ZO:18 Vereda! Transitoria de ;\iormslización (ZVTf\!) y 
se dictan otras disposiciones" 

EL PRESIDENTE DE !~ RP~ÚB .ICA DE COLOMB!A 

En ejercicio de sus atribuc;oncs consüeucionales y legales, en especia! las 
conferidas pOí los aíticuios í 88 Y 189 de !a Constitución PoHtica y la Ley 418 de 
'1997 modificada y prormgacJ3 por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, '1 '106 de 

2006, ';42 1 de 201C, '1 738 de 20¡¿f , ', 779 cíe 20';6 y 

Que el artículo 22 de la Constitución Política disp01e que la paz es un derecho y 
un deber de obligatorio cumplirnier:to: asimismo el artículo 188 ibidem, dispone 
que el Presidente de !a República Si:Cl oc !iza ia unidad nacional y al juraí el 
cumplimiento de ~a Constituciór y de Iss ieyes, se obliga a garantizar los 
derechos y libertades de todos los CoIGí'!loianos; 

1 

I 
I 
~ Que de conforn:id_c;d c~n ei n :merc,! .<: déI, a~..ticu io '1 89 de la Constitución ~oiítica, , 
li corresponde al i-'resloente oe la KepUO!!Ca como Jefe de Estado, Jefe de ij 

Gobierno y Suprema Autoridad AciminisIra[iva, conservar en todo el territorio el ~ 
orden público ~I restCib ¡ece r ~o ' .ondeÍ"uere úHoado: ij 

l' '1 

¡¡ Que ei parágrafo 2° de! a:i fcuio 8 de \2 ~_ey 4 '1 8, d~ ~1997, orolTogada y m~d¡ficada r¡ 

~ por ia Ley 1738 de 20 '(.!J, y pcr la L.ey í 779 ce ¿Oí6, establece que: "Ur.a vez ¡, 
iniciado un procese de d ¡ á ~eg0, negocis,cién c firma de acuerdos, y con el fin de li 
facilitar el des3íío!io dé ¡es rn isrnos, ¡as áuwi'idades judiciales correspondientes ' 
suspenderán las órclenes de 0ap'iura que se hayan dictado o se dicten en contra ! ¡de ios lT'iernbros representantes 0:e las or,JaríÍzaciones 21Tlladas al margen de la 
I ¡ . , , ,., ' . 'd" t 

I ey con os cuaies se aCie¡anler; a:c: ¡cg;)S, negoc:aclones o acuemos ,e paz, I 

1 Que según el mencionado oa¡-ág:-é!fo resp,scto ce ia suspensión de ¡as órdenes de ~ 
captura "para '[¿:;¡ e'fec~o, ei GODiern.J léCiorl al comun icará él ¡as autoridades ;!1ii señaiadas el ¡n,c!o, te'T¡-: in¿:;cio:1 o SUSpe¡~' s ' én de diá logos, negociaciones o firma !! 

~I de acuerdos y cert¡ncaíá la PélíLlcipació l- de las personas que actúan como ' 
11 voceros o miem~ros representan'tes de dichos grupos arm2dos organ:zados al ¡ 

qv:i margen de !a ie'y'. Las ;:¡artes acoroarán f , ecanisrnos de verificación conj ,¡,ta de 
l/los -.¡ "1 ." 'd ' 't' ,
~acuer~:_é~","~~os..;v_a.e .~:, erariO c~v=::=!"ad~ 
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acudir a instituciones o personas de ¡a v~da nacional o internaciona! para [levar a 
cabo dicha verificación". 

I 

Que el parágrafo 3° del articulo 8 de la Ley 4·18 de 1997, prorrogada y modificada 
por lCi Ley 1738 Ce 2014 y él su VeZ ,Ticdjfi~ada por ia Ley 1779 de 20'16, "el 
Gobierno nacional o los represemantes 2u·torizados expresamente por el mismo, 
podrán acordar con los voceros o miembros representantes de las organizaciones 
armadas al marge;¡ cíe ia ley, en un proceso de paz, y para efectos del presente 
artíCUlO, su ubicación ·tempoí8.1 o !a de sus miembros en precisas y determinadas r: 

zonas ~el territor~? nacionai, de, cons¡~e(2~Se conveniente., En las zonas aludidas ~ 
quedara suspena¡da la eJecuclon de las ordenes de capwra contra estos y los ~ 
demás miemb~o~ dei grupo organiz~do, al rna(gen de la, ley al igual qu~ dL!rant~ el 11 
transcurso del aesplazamienw hacia ias miSíT!aS naSla que e: Gobierno 2S1 lo . 
determine o declare Que h;:, culminaco dichc oroceso. Adicionalmente, si así lo ~ 

, aco,-oaran las oanes, ~ so,ici:uQ Cel GcbiFro :¡acional y de manera temporal se ¡I 
podrá suspender- la ejecuciér: de ¡ss órden2s de captura en contra de cU8!quiera " 
de los miembros oei gr :po ~¡-,('¡a~o organizado al margen de la "iey, por fuera de: 
las zonas, para aú61ailt2r aCIIv:daoes prOp!2S de; proceso de paz. ~ 

, 
, 	 I 

~ 	 Que según el pa¡-¿gra:'o 3° de d;chE: no;-:¡-!a , "en esas zonas, que no podrán 
ubicarse en áreas urbanas, se deb2íá garant¡z2i( ei normal y pleno ejercicio del ! 
Estado de Derecho. Ei Gobierno de"{in! (á 12: manera como funcionarán las 
instituciones olJ);cas pata garantiza r ,os derechos de la población. De :1 

conformidad con iD que acuerden ¡as partes en el rnarco de! proceso de paz, el f! 

Gobiern8 al e<~tao lec2r ¡;;;s zonas ciebe:¿: iv 	 ¡) 

r,[ Precisar le c!e¡¡'-rdé,ción geográfi ca de las zonas. 
2. 	 Establecer el m i de las instancias nacionales e internacionales que , 

participen en el proc8So 62 dejación oe armas y tránsito a ¡a legalidad de ; 
..:a~....., O--f"";::n i - .,r¡ ",,"'~,vv a . .~rm'": d el;::s ~i • .;-:l~l-ac.. el.ve.;.'l d· o 

le:;;. 	 Lr18-. ,.z . : la Cí • ¡ '- taJ ley0.....""-,, 

3. 	 Estab!ecer las condiciones \j compromisos de las partes para definir la f: 

temporai¡cad y i'uncionarn1emc cie I·:;:,s zonas mencionadas." ~ 
~ 
i¡
i 

QUe de cor¡"¡'orT'l idaC: cen si 08 agraTo 4° deí artículc 8, "el P:-esidente de la H 
, República, rneaiante orden exp¡'esa y en !a forma que estime pertinente, :l 
, deterrninar~ ¡a Iccalización y las rnodaiidc:ces de acción de la Fuerza Pública, i 
, siendo "fun02fnell"l¿ para 8 :1 0 que no S '2 corlcuíquen los derechos y !ibettades de la ~ 
~ comunidad, ni gensren inconvenientes o e::::·, !flic"tos sociales". t! 
~ 	 ~ 
. Que ei parágr2.i:o se de¡ artiCUlO 8, sei'\a;a que "cuando se trate de diálogos, 11 

I 	 negociaciones o ¡'irtnCl de acue¡-dos con el Gobierno nacional, la calidad de '¡ 

¡. 
'1 miernoro dei gW¡Jo armado crganizaao ai margen de ¡a ley de que se trate, se 
I1 	 acreditara rnsd:énte na lista SL:S:;;-'-,¿ oo!" 'os voceros o miembíOs representantes 11 

des'gnados por dicho grupo, en !él (iJe S8 reconozca expresamente tal calidad". ~ 

QUe el Capfwio ! de! TítUio ; de !a L_ey A' 8 de 1997, establece disposiciones para 
i faci!¡t2( el diálogo '/ 1& suscripción cie 2cuemos con grupos armados organizados 

:1 

'al margen oe la ley, pal's su desríiovi¡¡zación, reconciliación entre los 
colúrnbianos y la co!'"!vivencia paeí";:¡ca; de :gual ferma en su artículo '! O, estipula 
que la dirección de la oo! ftica de qciZ, le corresponde al Presidente de la iI~ 

1
1 
República cxno responsable ele i8 prese t"vac:ón del orden púb.ico en tOCé, ia " 

'~ Nación. 

~~~m• .~,=== ~~_=_=_~"~~=''7'_'_',,-=-''''n=_~~=-----,=JJ",	 ~
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•Que mediante la Resoiución 1\10. 314 de! 24 de agosto de 2012, se autorizó la ~ 
firma de un Acuerdo Mat-co sobre una hoja de ruta para una mesa de diálogo con " 
miembros deleqaoos de las F.A.RC; ~ 

~ " 

Que el día 26 de agosto de 20; 2, se suscribió por parle de representantes 
autorizados del (;obierno Nacional y delegados de las FARC, el Acuerdo General 
para la Terminación de! Conflicto y ia Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, sobre una agenda cuyos contenidos y temas se delimitaron de manera I 
formal y definitiva, que serían objeto de debate en la mesa de diálogo 
correspondiente' i 

Que mediante Resolución No. 339 dei "1 9 de septiembre de 2012, se au"toí¡zÓ la ~ 
instalación y desarrolle de una mesa de c:iáiogo y se designaron delegados de! ~ 
Gobierno Nacion21 ; . 

Que mediante Resolución Pcesidencial No. 241 del 23 de agosto de 2016, seI 
dictaron órdenes 2: ia ,=uerza Públ¡ca para la realización de los procedimientos " 

, necesarios para lE capacitación y ei despliegue en el territorio nacional de los 
; miei'"n brcs del Mecanismo de Monitoreo y Verificación; 

Que mediante Decreto /¡ 386 del 26 de a~1()sto de 2016, se decretó el CFH8D a I 
parur de! 29 ce agos"(o dei preseme arlO er,tre el Gobierno Nacional y ¡as FARC- ~ 

EP; del misn-:o rnoao se o denó la suspensión de operaciones militares y ~ 
operativos policiales en contra de los miembros de las FARC-EP que participen t! 

en el proceso de paz y se encuentren dentro de los procedimientos para ia ~ 
¡!ejecución del CF;~3[; , ce CO(",'ormi:ac con :os protocolos pertinentes. ¡! 
U 

Que mediante Oe~(eto 'í6.<l7 dei 20 de octuore de 20'16, se establecieron los !¡ 
Puntos de Pre-agrupar(¡¡eí: '~o Te;¡:00r3¡ ??T corno Zonas de Ubicación Temporal ,! 

! de ¡OS ,rniembro'3 de ',as F ARC-E:? que participen ene~ , proceso de paz y se 1: 

'encuemren curnp lienao los píOced!tnlenD S de eJecuclon acordados en los ~ 

pr0o~o'os 'pe~¡nent:s del Cese, al. Fuegc ~ ~e Hostili,d,ades, Bilate:a! , y O~f¡n¡tivo ~ 
(CF dBD). De Ig uc: . "iOi"ma , el a¡ilcu:o í"'; eS'(ao/ece el Mecanismo ae Monrloreo y ~ 

Ve~¡T¡cación (!\l1i~! &V) como r~ec2:; isrr¡o técnicotr¡~artto inr~.grado por de¡~_gados :1 

de la rnlS!On pO!!"llca or ,LJ , del GCd:)iernO j',lacional (r-uerza Publica) y de las ¡-ARC- Ij 
, EP. 

. "2' ' ( ' ?O ' 6 " ., i . ,. . , H ' ~ Q ue el ¡ oe novlemore d& _ " [ , S8 StJscnDIO en la cluaaa de La aoana, j 

Repúbi ica de Cuba, por los delega os autorizados de! Gocierno !\!acionai y íos ~ 
mierr;bros representantes de las F AR::- E:::=- ,Si 'Acuerdo Final para fa terminación :¡ 
del conflícto y /a construcción efe una paz estable y duradera". Este acuerdo fue :1 

firmado por el Presic:en·te de 12 Reoúbíica en nombre del Gobierno Nacional y por f¡ 

, el comandante :ls las ¡.:'ARC- E::). en íeo1esentación de dicha organización, en I¡ 
Bogotá D.C, e l dls: 24 ie 'ioviern:)re y poster:Cirmente, el d ie; 1 de dicien:bre de! 1 
año en curso, quec,ó rei'¡-ena,;i¡j o por oarte del Congreso de la RepC:ol ica; I 

I 

Que en consideís ci6 -¡ a :0 cif1 tericr, 

~ NORMALlZACIÓ ' 
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Remedios - Vereda Carrizai cuyas cooi-denadas que definen la delimitación . 
geográfica, geor¡efeíenciaciót'¡ ~I gr2'ficación se precisan de acuerdo al documento ~ 
anexo a este act? ~~m ¡n ¡strativ~: it, ci :~:¡c1 a se zO,na de segJi"idad, !a sede !ocal del ¡" 

Mecanismo de Monlwreo i Vam¡CaCiOíl (.v!M&\v), el o los campamentos dentíO de 
"" ,:.-- ~. ICv·C.~~ ¡J\.J.u '~ I'I ..... -.J.," ol.-· ;·;:'~I·V~· "' I ro ~s·~ ., ;::, ''''00 y1C< z\V¡-ro,'Ji" y .. Ce'1 alGe. '-IG "'" .,~ ~~; , ('_ . ,, ! ' L'),-,l U ale ~ct;ó-"-n, '[;z'~rJ d e i 

vC c: o,_
¡ UG.:;¡ .GI ¡

de Hostiiidades ¿ilatera; y u e iini'dvo \j Dejación de l\ml8s (CFHBD - DA). ~ 

La ZonG. 'tiene corno proPÓS i 'L ~ aoiciona: Ic:c'ar el proceso de preparación para (a 1: 

reincorporación a la vida c!v¡¡ de las estruCú.liélS de las FARC-EP en lo económico, 
lo politico y lo secia l de ::.cuerdo cen sus intereses; estará destinc:da para íos I!·
~~~~':~O~ g~,a o';ja"iZ3ción que partioip2e y se encuentren comprometidos con el ¡ 


i La ZVTi\J eS'coD!ecida es 'te¡-rii oíla !, temporal y uans:to;-ia y cuenta con el moni'toreo i 
y verificación deo rv'l tv;8{\J . 

AR7:C ,Lv ;20, ~a z\rp\] estÉ! Lj icad&. de común acuerdo y cuent2 con facilidades , 
de 2cceso, sus limites corresponden a la vereda o veredas en donde se ubica; Ij 

I pud iendo ser arn~ ;¡ 9j2 o rscucic. a po:- ml.i.'~UO acuerdo dependiendo dei tamaño, , 
· tiene una extens ión :-azonab!e cue permite ei monitOíeo y verificación pOi p2rte del r 

IVINl&V y el cumplimiento de los cbje:¡vos de :2 z\rTN. 

r~ La Lona no incl uye áre2.s u:-Ganas , cent -os po'Oiados, cabeceras municipales, 
f, " ! '. ..I correg¡memass. :"1; \I ~ 2S p n lC!p ales. ~ 

I 
· , R 
, AR~' ¡CJLO ~o. Del.t:\) de !2 Z\T 1 se denerá garantizar la plena vigencia del l! 
, Estado Social c:e DSísche para lo ct.:. 2i se mantiene el funcionamiento de las ~ 
! au'tc¡dades civj i e3 sin hni'l2C!.J{,:S-S. Las ~Lltoridades civiles (no armadas) que ~ 

tengs¡¡ preSen8!é: s., la Zor:é. ¡:;em:anecen y continúan eje!-ciendo sus funciones en ~I 
· r."lism - S'I;" o'" ,-iui ,-.iO ( :c. ! ~ :-::.r'cr('¡ ~ ""/--"c .~¡ ('¡::H 8Dla I f ~ I ~! d, . 1 ~ G' ~. . _ .t.... -'. .J ......." u,.) ...... 1. t:: '-...l. • • •


J 
t 

[ La Z fTN no podrá SS( u¿il iz302 ;:)2:-2 man ifestaciones de carácter poiítico. 
~ podr¿n realiza aCD\/ idades dé pedagogía ael proceso sin portar arnlé:n ento. 

I 

Las a J'lo,idaces r¡o a:macas Pl1Sden iite. ¡-esa ¡- :>errnanentemente a la ZVTN sin I 

nincuna limitación . excepto al ¿res: de :o~ '.:am;amentos donde estarán ubicadas jr v " , 

la .;:, ·-·c:p-u,...tu-::;¡s ,..'", : r¡~ ;:: :\ ._)(" I:.::D , - 7\ rr f' '~on'l-~r6 r ."", un ...:..-e"" ""o recel"cio' ''', oar~ 1v l:' ,-, .. ! v 1 ....... \,J C l a~ ~ /\.. '-'- :"_. 1 . /._ ::/. _ .. l. v 1 e c. 1....J ..... .Il ! . cAl e U,,-, ;;J :' ; .) ¡ '"" it 

,. a"pr'u~_ ..er ';::¡s...... n ,"'-,c'O({-J"-' ...... ,_ <! '~ L F' il. eGuen ..... ~. , 1 -li S ,'1 é:l. '-. ...... I .::; :..::, ' , . . .......
· .....!._$ 1 ....... 


¡l 

DUía rl'te la v:gen.:;i2 ete 18 ZO f!8 se suspe derá e l pone ~ a Tenenc:a de armas ¡Jara i 

la p.:;o !ación ci,/¡; 

: Dentm de ia ZOí ld Se gar2ntizar¿ él norrílal desenvolvimiento de la actividad ' 
; econ6mic2, oolític2 y social d2 13S ;e~;¡ cneS, 2 , 1 la vida de las comunidades , en el 

ejercicio de sus ::eí¿C~! OS: 2.sí come ero !OS oe las organizaciones comunales, ' 
SOci2.. 2S j ;:;odt icas q 18 'ter¡gan pí&sencia en los tenitorios, y el1 particuiar en ia ' 
ZVT. 1. Con este fi , ivs (as) reside..·~eS er'; esta zona tenCrá!l derecho a su libre . 

I locomoción sin 1ing .na reslric-:; ión , cen excepción de [os carnparnemos de ¡as I 

! FA~l(. ,_r- p .
I J c" e" :1....¡c-0 ¡ C. ~ " ' ."' ...... l l . ......__ .:::. ."-~.;. ~ ' ''' .., ~ , ,: c,~'O

-.J 
c: c. , o'~ del"c.cn:'-' o~ " Y ..... !C QUe.J ......, 1 ,..' rl",oP"~sc ~ \j ..........'. . ' f ~ ,-=, ::.J ... .:it CC _ i ~u.\·-' '' " ' ::s ~ v/v
J 1 

¡ consagra e' ordGnamlemo i J,idicc colomb:ac,c . I 
1 AR:T-' lf O ~p . el riú rrlero 0 8 ca..-npa .:el-'1.:OS dentro de la ZVTN seré acordado por '1 

el Go·') iemo ¡\ !ac:ons:i y !as ¡: !~RC-t::P \j estará determinado Dcr las condic iones de 
[ terre '-IO , .y.c c'Ct n'I (I','-:"o' ('-.A e ·~f'\m¡o,-,vv. · · · .:::rn · ......¡·PS, l"-O1 a',a I'a - ·· ILi e.,., '-' V cqso\...:'G , · 1. , s""'a.'C t h .. -4 o. I C.I,. ¡I.....di "'·c:>;"r" e "n, • L. I ¡ 'l""a'~ 

(",h 
I!:'¡'-A , 

ubiesción de lOS carr:Oá:l"!entcs se h2eE: ¿e.':¡-rna que el ¡Vlecanismc de MOi1itoreo : 
~ ,~~.~-,~- -_.~ - -~ --- ~--..~._-~ 

http:del"c.cn
http:iui,-.iO
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y Verificación (MM&V) pueda ejercer su función de monitoreo y verificación del 
Acuerdo del Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo y Dejación de . 
Armas (CFHBD y DA). 

En los camparneni:os no podrá hatler, ni podrá ingresar población civil en ningún 
momento. 

El fv1M&V instalará una sede local para cumplir con eficiencia y eficacia sus 
funciones. 

ARTíCULO 5°. En la ZVTN se identificará un solo campamento dentro del cual se ~ 
establecerá un sitie especifico donde serán ubicados los contenedores para I 
almacenar el armamemo y la munición de ¡as FARC-EP. Estos lugares estarán ¡ 

plenamente identificados y contarán con los respectivos controles y medidas de ~ 
seguridad, y la supervisión del Componente Internacional del MM&V (CI-MM&V). ~ 

, ¡i 
ARr-¡CULO 6[). Alrededor de la Z\lTN se implementará una zona de seguridad de ~ 
hasta un kilómetro (1 KM) donde no podra haber unidades de fuerza pública, ni 1, 

efectivos de ¡as ¡=ARC-EP con excepción de los equipos de monitoreo y ri 
verh:¡cación acomparlados de seguíidad policial cuando las circunstancias así lo ~ 

requieran. Cualauier procedimiento policial distinto a la seguridad del MM&V que ~ 
sea requerido en lE; zona de seguridad se hará previa coordinación con el MM&V y 11 

de acuerdo cen ¡os protocolos acoreados Entre el Gobierno Nacional y las FARC- r¡ 

EP . ~ 
,1 

AR-( CULO 7°.. Las, Fuerzas ~i~itares ~entro de sus role~ y misiones pre.s,tará la ~ 
segundad en lóS 8ceas aleaanas c: la zona de segundad de la ZVTN, a la ~ 
Población civil y al oersonal cue particioe en el CFHBD - DA. ~ . , . , 	 ~ 

, 	 lj
ARr~CULO 8)0, Ordenar la suspensión de operaciones miiitares y opeíativos!, 
poljcial~~_ en c~ntr~ de ¡os ~~embros de ¡as FARC- EP que ,se encuentren dentro 11 

de la ZV l N, de"i'ln¡ca en el articulo 1 del presente decreto, aSI como en las rutas de ~ 
desplazamiento (lacia esta, de conformidad con lo acordado en los protocolos ~ 
pertinentes del CFHBO- DA. :1 

1, 

, 

La actuación de la Fuerza Púbíica en las 2reas aledañas a la zona de Seguridad 'i 
de ¡a ZVTN, se adaptará de manera diferencial, teniendo en cuenta sus mies, ~ 
funciones y doctrina )' en consideración a ¡as condiciones y circunstancias ti 

parLÍculares del terreno , de! ambiente ope!'acional y las necesidades de! servicio ~ 
para evitar que ponga en riesgo ei CFHBD- DA. ¡1 

La suspensión de operaciones militares y p:"ocedimientos policiales se hará sin i 
periuicio de !a obligación que tiene la Fuerza Pública de cumplir con su misión ~ 

. 	 I 

constitucional. 

ARTfCULO 9°. La dumción de ia Z\/TN / ei cese al Fuego y de Hostilidades ¡ 
Biiateral y Defin i'¡:ivo sera de ciento ochenta días, que serán contados a parti," del : 

'1 

día D sin perjuicic que puedan ser prorrogadas. 	 ~ 
¡i 

ARTíCULO 10°. En virtud del parágrafo 3 del artículo 8 de la ley 418 de 1997, ij 
pr?rrogado y moci¡f¡cad~ por la ~~y 1738 te 2014 y ~ s~ vez modifi,cado ~or el ~ 
amculo 1° ae :a ley 1779 de ¿u16, en :8 zona Indlcaaa en ei articulo 1° del tI 

pre~ente decreto quedará suspendida ia ej~cución de las ordenes de captura :1 
comra los mleml)(Os de: gíUpO armado organizado al margen de la ley, FARC-EP, l 

~ua~~.~~~~~2e~:~s~aza~~nto~~ mis~, hasta_que el l 
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Gobierno así lo determine o declare que ha culminado dicho proceso en los ~ 
términos de la Ley 1779 de 2016. ! 

Pa~~rafo. ~I ~~~:;~o Nae:onal cor:'~~leará al Fiscal General de la Nación sobre I 
el 111l~'O y la lCrl1 dnc"-,,on de d,chas ZCi ;a~,. 

ARTíCULO -¡ 1°. Se podrá suspender la ejecución de las órdenes de captura en 
contra de cualquiera de los miembros de las FARC-EP por fuera de la ZVTN, para. 
adelantar actividades relacionadas con el Acuerdo de Paz ~ 

Parágrafo. El Gobierno Nacional comunicará al Fiscal General de la Nación el ¡' 

listado correspondiente para lo de su competencia. 

ARr¡CULO 12°, La implementación y desarrollo de la ZVTN se fundamentará en ' 
los protocolos y anexos del Acuerdo sobre Cese al Fuego y de Hostilidades 

, '" 

BiléHeral y Definitivo y Dejación de Armas, en los protocolos de seguridad para las i 
zonas y puntos V las medidas establecidas de manera conjunta entre el Gobierno ' 
Nacional y las F A.RC- EP en ei Acuerdo Final para garantizar la seguridad en las . , 
mismas. 

Par3graf:o. Las autoridades y en'Lidades públicas, y las involucradas con acciones ~ 
institucionales en ía impiementación '/ desarrollo de la ZVTN velarán por el ¡ 

cump:imiento de los protocolos y anexos ce! Acuerdo sobre Cese al Fuego y de ~ 
Hostilidades Bilatera! y Definitivo y Dejación de Armas y con los protocolos de ~ 
seguridad para las zonas ~I puntos y las medidas establecidas de manera conjunta i 
entre ei Gobiern;) Nacional y las FÁRC- EF en el Acuerdo Final para garantizar la ~ 

seg uridad en las rn:smas. ~ 

~ 
",.. j ::.;¡ '-ru' O' l' ~,. r 
'V P>. " . t., ~ ~ 

¡J 

, OTRAS D1SPOSlClONES I 
ART!CUlO 13°, Los miembros de la Fuerza Pública están obligados a dar estricto ~ 
cumpiimiento a las normss internas e Instrumentos internacionales de protección a 11 

los Derechos Humanos v respeto a! Derecho Integrnacional Humanitario. !j, . a 

ART!CULO 14°. Para todos los efectos, las operaciones y operativos desplegados .¡ 
por la Fuerza Púbilca, se realizaner, 8: n',arco de los compromisos del Acuerdo ! 
Final , bajo autorización expresa del Presidente de la República, y en cumplimiento Ir,' 

de su mandato constitucional y !eg(~;. 

AR-- jCULO -i5e . El íV;¡nistro de Defensa Nacional emitirá ios lineamientos 11 

necesarios a 1a fuerza pública para e! cumpiimiento de lo dispuesto en el presente !i 

decreto, 8n io de su competencia. ~ 

ART'CULO 16°. Las coordinaciones de los miembros del MM&V con las 
uniaaoes mil itares y po¡iciales co:"nprom3tidas con la protección y seguridad de la " 

:1 

ZVTi\i deber¿ n efectuarse por conouc'(o de! Comando Generai de las Fuerzas 14 

MlIitares, Comancio Estrstégico de Transición (COET) o el Comando Conjunto de 1 

Monitoreo y Verificación (CCMOV), en lo que corresponde a las Fuerzas Militares; ( 
as! rr,¡smo, la Dirección General de la Pa¡¡eis Nacional y la Unidad Policial para la ~ 
Edi-ri~2ción de 1& Paz (U ,\ ;. ?EP) atenderá,!') k) peí::ir;ente a la Poiicía Naciona!. 



Continuación de!·t)eCre1'6i\io. 2 O 1 ge 2016 'Por el cual se estabiece una Zona Veredal 
Transitoria de Normalización (Z\/1"[\I) y se dictan otras disposiciones" 
~~~____-=__=-~_=-=-__==~~r._'__~__________=-______~-=~=-~ 

Se ie deberá in'formar al Ministro de Defensa Nacional acerca de todas las ' 
acciones y cOOl"dinaciones qUe se ads!ante::. 

AR-' icULO 1yo. De coniorrn¡dad con lo esteDleGido en la Ley 1437 de 201 í Y en 
conscrlónc:a (;0,1 la :""8y ¡ 712 ¡je 20 i 4, ei a ·exc, cel p¡-esente decre'~o tiene 
carácter reservado. 

AR íCULO 18°. El pressnte decreto rige a oartir de su expedición. 

PUBUQL ESE, GOMU~\! ' QUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., 2: los 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACiONAL, ~ 

.~ 
ERR! 

EL MINISTRO DE .JUSTiClft, y DEL DERECHO, 

EDUARD~O ULLOA 


